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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámarade Diputadosde la Provinciavería con agrado,que el PoderEjecutivo,a

travésde la DirecciónProvincialde Vialidadinformeel estadodel trámite iniciadopor

la ComisiónComunalde Florenciael 16/03/2009para el enripiadode 1200 metros

linealeshastael parajeColoniaUrdaniz,distritode estacomuna.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

La Comuna de Florencia haciéndoseeco de una histórico reclamo

de esta importante colonia de su distrito, que es el enripiado de 3,2 Km de la Ruta

Provincial 89-5, ejecutó el estabilizado granular de 2.000 metros lineales del tramo

desde la Ruta Nacional hasta el Km 2 (en dirección oeste), financiado con recursos de

la Dirección Provincial de Vialidad, en dos etapas, restando 1.200 metros para

concretar el total del tramo proyectado.

Con este fin, el 16/03/2009 la comunasolicita la firma de un

nuevo conveniopara el enripiadodel tramo Km 2 a Km 3,2 de la mismaruta, sin

respuestasa la fecha. -
EnColoniaUrdanizfuncionala Escuela6187 «Vuelta de Obligado»

y desdeel año 2009 el anexo de la EscuelaSecundaria NO267 «ne. Daniel Jukiccon»

con una matricula superior a los doscientos alumnos y una necesidad de asistencia de

maestros, profesores, alumnos y padres de alumnos, lo que se dificulta en días de
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lluvia, y termina por destruir este último tramo de la Ruta Provincial89, con un alto

costo de arreglo.

La población en general, productores agropecuarios del distrito y

en especial la comunidad educativa de la colonia Urdaniz espera la firma de este

convenio, para la finalizaciónde la obra.

Por ello, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto

de Comunicación.
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